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Código RAEL JA01140214 
Tel. 957 49 99 00 ext 17120   
secretaria.pleno@ayuncordoba.es 

 

CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Pleno 

Sesión: Ordinaria 

Fecha: 19 de septiembre de 2024 

 

 

D. VALERIANO LAVELA PÉREZ, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 

 

 CERTIFICO: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 

celebrada el día diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, adoptó entre 

otros el siguiente acuerdo, que se transcribe en su parte dispositiva: 

 

N.º 249/24.- ÓRGANO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y 

PRESUPUESTARIA .- 9. DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 11/09/2024, 

SOBRE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR SUPLEMENTO DE 

CRÉDITO, POR AUMENTO DE LA COLECCIÓN ZOOLÓGICA, POR IMPORTE 

DE 35.000,00 €.- 

Leído el punto del Orden del Día, se conoce el expediente tramitado al 

efecto, los informes obrantes en el mismo, incluido el emitido con fecha 14/08/24 

por la Adjunta a la Secretaría General del Pleno, así como el Dictamen de la 

Comisión Permanente de Economía, Hacienda y Administración Pública de 

11/09/24, sobre Modificación presupuestaria por Suplemento de Crédito, por 

aumento de la colección zoológica, por importe de 35.000,00 €. 

Sometido el asunto a votación, el Excmo. Ayuntamiento Pleno por mayoría 

de 15 votos a favor de los representantes del grupo municipal Popular y 13 

abstenciones de los representantes de los grupos municipales Socialista (7), 

Hacemos Córdoba (4) y VOX (2), adoptó los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de crédito del 

Presupuesto del año 2024 mediante la concesión de un Suplemento de Crédito 

por importe de 35.000,00 euros en las aplicaciones que a continuación se 

detallan: 

EMPLEOS: 

 

Secretaría General 

del Pleno 
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C.T. Orgán. Prog. Económ. P.A.M. Descripción Importe 

Z F70 3370 22113 0 ZOO. MANUTENCIÓN DE ANIMALES 20.000 € 

Z F70 3370 22699  0 ZOO. OTROS GASTOS FUNCIONAM. 15.000 € 

TOTAL 35.000 € 

RECURSOS: 

CONCEPTO Importe 

BAJA EN LA APLICACIÓN Z F60 1700 22706 0 5.000 € 

BAJA EN LA APLICACIÓN Z F60 1700 22799 0 30.000 € 

TOTAL 35.000 €  

SEGUNDO.- Someter la tramitación del expediente a las normas sobre 

información, reclamaciones y publicidad establecidos para la aprobación de los 

presupuestos, según determina el art. 177.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales y 38 del R.D. 500/90, considerándose definitivamente aprobado de no 

existir reclamaciones. 

 

 

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y se proceda a su 

debida comunicación, publicación y ejecución, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 122.5 apartado d) de la Ley de Bases de Régimen Local y a reserva de lo 

dispuesto en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente certificación de 

orden y con el V.º B.º del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento. 

Firmado en Córdoba, fecha y firma electrónicas.- 
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 DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE  

MEMORIA MODIFICACIÓN SUPLEMENTO DE CRÉDITO 
 
 

 
El Centro de Conservación Zoo Córdoba se enfrenta a la necesidad de 

incrementar la dotación presupuestaria de varias aplicaciones como 

consecuencia del incremento de la colección zoológica que ha derivado en 

aumento considerable de los gastos presupuestados inicialmente.  

 

Se trata de la realización de un gasto específico y determinado que no 

puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que crédito existente 

es insuficiente y no puede ser objeto de ampliación, tal y como recoge el art. 

35 del Real Decreto 500/1990, por lo que se solicita el suplemento de las 

siguientes aplicaciones: 

 

- Z F70 3370 22113 0 ZOO. MANUTENCIÓN DE ANIMALES (+20.000 €) 

- Z F70 3370 22699 0 ZOO. OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO (+15.000 €) 

 

Por otra parte el Departamento de Medio Ambiente, como 

consecuencia de varias bajas en los contratos licitados, cuenta con una 

parte de su presupuesto de la que es posible prescindir sin que ello suponga 

perturbación alguna del servicio, por lo que proponemos financiar el 

suplemento de crédito solicitado mediante la baja por anulación en las 

siguientes aplicaciones:  

 

- Z F60 1700 22706 0 M. AMBIENTE. ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (-5.000 €) 

- Z F60 1700 22799 0 M. AMBIENTE. OTROS TRABAJOS EMP Y PROFES. (-30.00 €) 

 
En Córdoba, fechado y firmado digitalmente.  
Manuel Rojo Aranda. Jefe Dpto. Medio Ambiente  
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AYUNTAMIENTO  

DE CORDOBA 

101
0

2

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Signo

Nº. Op.Anterior:

Nº. Expediente:

Aplicaciones:

Oficina

Ejercicio:

Clave operación

2024

RC

35.000,00

2024

Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Plan Act.Cod. Terr.

TREINTA Y CINCO MIL EUROS. 35.000,00

CERTIFICO:

RC  SUPLEMENTO  CRÉDITO  1SC240726F70  COLECCIÓN  ZOOLÓGICA

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 

Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria

Fecha 30/07/2024

Operación 220240032481
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AYUNTAMIENTO  

DE CORDOBA 

Signo 0ANEXO APLICACIONES
Clave operación 101CONTABILIDAD DEL 

PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

RC

220240032481 22024007611 5.000,00Z F60 1700 22706 0

MEDIO AMBIENTE. ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS

220240032481 22024007612 30.000,00Z F60 1700 22799 0

MEDIO AMBIENTE. OTROS TRAB. REALIZ. POR EMP. Y PROF.

Referencia Importe EUROS PGCPAplicaciones: Nº. Operación:Proyectos:

35.000,00Importe TOTAL

220240032481Nº. Operación:

Fecha 30/07/2024

 

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con
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Área de Economía, Hacienda y Admón. Pública 
Órgano de Planificación Económica y Presupuestaria 
Capitulares, 1. 14071 – Córdoba 
Tfno. 957499900 Ext. 17116 y 17087 
Código RAEL JA01140214 
planificacion.presupuestaria@ayuncordoba.es 

PRESUPUESTO 2024 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

EXPTE.: 1SC240726F70 
IMPORTE: 35.000 € 
SOLICITANTE: DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE       

 
INFORME PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

 
 
En relación con el expediente de modificación presupuestaria de referencia y en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 177.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y del art. 37.3 
del R.D. 500/90 de 20 de abril, se emite el presente informe para hacer constar lo siguiente: 
 
1º) Que la modificación de crédito que se propone consiste en un Suplemento de Crédito 
financiado con bajas por anulación en aplicaciones del capítulo 2 de gastos del 
presupuesto del 2024, en base a la solicitud remitida por el servicio gestor (CSV: 
d3e9c45dcb1dc962611293bd8dafea9975ebc4b9). Si bien el servicio gestor solicita una 
transferencia de crédito, este Órgano en aplicación de la base de ejecución 11.9 la 
tramitará de oficio como un suplemento de crédito por ser la figura ajustada a derecho.  
 
2º) Que el gasto que provoca la tramitación del presente expediente se deriva de la 
necesidad de dotación de crédito en las siguientes aplicaciones:  
 
- Z F70 3370 22113 0 ZOO. MANUTENCIÓN DE ANIMALES…………………………………...............….. 20.000 € 
- Z F70 3370 22699 0 ZOO. OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO…………….………….…………… 15.000 € 
 
 
El servicio gestor presenta la memoria justificativa recogida en el art. 37.2 del R.D. 500/90  
(CSV: 46b5d301de4a2a9bf193cdf7740d80d085d94a61) acreditando que el gasto objeto de 
la modificación es específico y determinado y que no puede demorarse hasta el ejercicio 
siguiente y que para el mismo no existe en el presupuesto crédito suficiente. 
 
3º) Que existe crédito disponible en las siguientes aplicaciones presupuestarias hasta el 
importe que se señala a continuación. Este crédito no va a ser utilizado en la parte que se le 
deduce y su baja no influirá en el normal funcionamiento de las respectiva Delegación tal y 
como se refleja en la memoria mencionada, que se adjunta al expediente:   
 
- Z F60 1700 22706 0 M. AMBIENTE. ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS…………………………..………. 5.000 € 
- Z F60 1700 22799 0 M. AMBIENTE. OTROS TRABAJOS EMPRESAS Y PROF……………….…………….. 30.000 € 
 
 
4º) Se aportan la retención de crédito en la aplicación presupuestaria mencionada en el 
apartado tercero, debidamente rubricada.  
 
5º) Que las aplicaciones detalladas en el punto segundo de este informe tienen dotación 
presupuestaria, pero la misma resulta insuficiente. 
 
6º) Que el recurso que financia la modificación está constituido por la baja por anulación en 
la aplicación presupuestaria de la consideración tercera, según permite el art. 36.1.c) del 
R.D. 500/90, teniendo en cuenta que dicha baja no perturba el respectivo servicio. 
 
7º) Que al tratarse de una baja y alta entre aplicaciones del capítulo SEGUNDO de gastos, 
se cumple con lo estipulado en el Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre por el que se 
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Área de Economía, Hacienda y Admón. Pública 
Órgano de Planificación Económica y Presupuestaria 
Capitulares, 1. 14071 – Córdoba 
Tfno. 957499900 Ext. 17116 y 17087 
Código RAEL JA01140214 
planificacion.presupuestaria@ayuncordoba.es 

PRESUPUESTO 2024 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

EXPTE.: 1SC240726F70 
IMPORTE: 35.000 € 
SOLICITANTE: DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE       

aprueba el Reglamento de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las entidades 
locales. 
 
8º) El presente expediente se forma solo y exclusivamente para la aprobación de 
modificación presupuestaria por suplemento de crédito. La aprobación del mismo no 
supone, en ningún caso, la de ninguna de las fases de tramitación de gasto, ni tan siquiera 
la previa retención de crédito, que de acuerdo con la normativa vigente necesitan de la 
formación, fiscalización y aprobación de expediente específico de gasto.  
 
9º) Que en virtud de lo dispuesto en el art. 177.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 38 del R.D. 
500/90, la aprobación del presente expediente corresponde al Pleno, con sujeción a los 
mismos trámites y requisitos que el Presupuesto, debiendo ser ejecutivo dentro del mismo 
ejercicio en que se autorice, y considerándose definitivamente aprobado de no existir 
reclamaciones. 
 
 
En Córdoba, fechado y firmado digitalmente.  
El Órgano de Planificación Económico-Presupuestaria.  
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Área de Economía, Hacienda y Admón. Pública 
Órgano de Planificación Económica y Presupuestaria 

Capitulares, 1. 14071 – Córdoba 
Tfno. 957499900 Ext. 17623, 17922 y 17087 
Código RAEL JA01140214 
planificacion.presupuestaria@ayuncordoba.es 

PRESUPUESTO 2024 
SUPLEMENTO CRÉDITO  

EXPTE.: 1SC240726F70 
IMPORTE: 35.000 EUROS 
SOLICITANTE: DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE   

 
PROPUESTA DE LA TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y 

EMPLEO 
 
 
En base a lo dispuesto en el art. 37 del R.D. 500/90 de 20 de abril por el que se 
desarrolla el art. 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta 
Delegación somete a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento Pleno el presente 
expediente de modificación presupuestaria por Suplemento de Crédito, en base a 
las siguientes consideraciones: 
 
PRIMERA: Que de acuerdo con el informe emitido por la Jefatura del Departamento 
de Medio Ambiente, el gasto que provoca la tramitación del expediente se deriva 
de la necesidad de incrementar las aplicaciones presupuestarias que se relacionan 
a continuación en la cantidad de 35.000 euros como consecuencia del aumento 
de la colección zoológica:  
 
- Z F70 3370 22113 0 ZOO. MANUTENCIÓN ANIMALES.………….…………………...........….. 20.000 € 
- Z F70 3370 22699 0 ZOO. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO…………………………….…….. 15.000 € 
 
Se trata de un gasto específico y determinado, que no se puede demorar en el 
tiempo y para el que no hay crédito suficiente. 
 
 
SEGUNDA: Que el recurso que financia la modificación está constituido por la baja 
de crédito en la aplicación presupuestaria que a continuación se detallan, que no 
van a ser utilizado en la parte que se les deduce, según lo expresado por la 
Delegación de Infraestructuras en el informe que se adjunta al expediente: 
 
 

Aplicación Denominación Baja 
Z F60 1700 22706 0 M. AMBIENTE. ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 5.000 € 
Z F60 1700 22799 0 M. AMBIENTE. OTROS TRABAJOS EMPR Y PROFESIONALES 30.000 € 

 
 
TERCERA: Que en relación al órgano competente para la aprobación del presente 
expediente de modificación presupuestaria por Suplemento de Crédito, y conforme 
a lo regulado en el art. 177.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 38 del R.D. 
500/90 y la Base 12 de las de ejecución del Presupuesto, corresponderá al Pleno de 
la Corporación la aprobación del mismo. 
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Área de Economía, Hacienda y Admón. Pública 
Órgano de Planificación Económica y Presupuestaria 

Capitulares, 1. 14071 – Córdoba 
Tfno. 957499900 Ext. 17623, 17922 y 17087 
Código RAEL JA01140214 
planificacion.presupuestaria@ayuncordoba.es 

PRESUPUESTO 2024 
SUPLEMENTO CRÉDITO  

EXPTE.: 1SC240726F70 
IMPORTE: 35.000 EUROS 
SOLICITANTE: DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE   

CUARTA: Atendiendo a lo regulado en el art. 177.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y 38 del R.D. 500/90, la tramitación del expediente seguirá los mismos 
requisitos de información, reclamaciones y publicidad que se establecen para la 
aprobación de los presupuestos. 
 

PROPUESTA DE ACUERDOS 
 
Por todo lo expuesto, y la vista del informe emitido por el OPEP (CSV: 
08187b0dd2705d5eacb33833175df29773de9928), y habiendo sido remitido el 
expediente a la Intervención para la emisión de su correspondiente informe, se 
propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
 
PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación de crédito del Presupuesto del año 
2024 mediante la concesión de un Suplemento de Crédito por importe de 35.000,00 
euros en las aplicaciones que a continuación se detallan: 
 
EMPLEOS: 
 

C.T. Orgán. Prog. Económ. P.A.M. Descripción Importe 
Z F70 3370 22113 0 ZOO. MANUTENCIÓN DE ANIMALES 20.000 € 

Z F70 3370 22699  0 ZOO. OTROS GASTOS FUNCIONAM. 15.000 € 

TOTAL 35.000 € 

 
 
RECURSOS: 
 
CONCEPTO Importe 
BAJA EN LA APLICACIÓN Z F60 1700 22706 0 5.000 € 

BAJA EN LA APLICACIÓN Z F60 1700 22799 0 30.000 € 

TOTAL 35.000 €  
 
 
 
SEGUNDO: Someter la tramitación del expediente a las normas sobre información, 
reclamaciones y publicidad establecidos para la aprobación de los presupuestos, 
según determina el art. 177.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 38 del 
R.D. 500/90, considerándose definitivamente aprobado de no existir reclamaciones. 
 
 
La Teniente de Alcalde de Hacienda, Economía y Empleo 
P.D. Decreto Núm. 2023/8377, de 17 de junio 
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Capitulares, 1. 14071 –  Córdoba
Código RAEL JA01140214
Tel. 957 49 99 00 Ext. 17057 ó 17923
intervención.administracion@ayuncordoba.es

X:\COMUN\2024\MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS\SUPLEMENTO DE CREDITO

INFORME DE INTERVENCIÓN

EXPEDIENTE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR SUPLEMENTO DE CRÉDITO

ANTECEDENTES:

Con fecha  30/07/2024 (HELP/2024/60418)  ha  tenido  entrada  en  el  registro  de  esta
Intervención General el siguiente expediente:

Área gestora: Órgano de Planificación Económica y Presupuestaria
Área solicitante: Órgano de Gestión Económico-Financiera
Expediente 1SC240726F70 

Motivo:

Necesidad de incrementar  la dotación presupuestaria de varias
aplicaciones como consecuencia del incremento de la colección
zoológica que ha derivado en aumento considerable de los gastos
presupuestados inicialmente 

Importe: 35.000,00 € 
Aplicaciones presupuestarias:

Aplicaciones  que  financian  el
expediente

Z F60 1700 22706 0
M. AMBIENTE. ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS… 5.000 €
Z F60 1700 22799 0
M.  AMBIENTE.  OTROS  TRABAJOS  EMPRESAS  Y
PROF………………………………………………………... 30,000 €

Aplicaciones que reciben crédito

Z F70 3370 22113 0 ZOO.
MANUTENCIÓN DE ANIMALES…………...............….. 20.000 € 
Z F70 3370 22699 0 ZOO
OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO…………… 15.000 € 

Órgano competente: Pleno de la Corporación

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).

• Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del
título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
en materia de presupuestos.

• Real Decreto 424/2017, de 28 de abril,  por el que se regula el Régimen Jurídico del
Control Interno en las Entidades del Sector Público Local (RD 424/2017).

• Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

FORMA DE FINANCIACIÓN

1. Remanente Líquido de Tesorería

2. Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en algún concepto del
Presupuesto corriente

H
as

h:
 5

05
a3

0d
68

8c
7b

f4
da

fa
b2

6f
82

5f
b3

ca
1f

fa
fe

9a
e6

d4
99

c8
6c

69
9d

91
25

d1
4b

c3
9d

91
f1

ee
74

5a
8f

31
f9

5d
10

e4
ba

75
1d

3f
2e

1b
03

da
fa

46
d5

d5
a2

81
02

3f
f8

57
16

b8
8 

| P
Á

G
. 1

 D
E

 6

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANGELA MARIA RAMIREZ CARRERAS (ECONOMISTA) ****257** 06/08/2024 11:49:12 CET
DANIEL ALCALDE LOPEZ (VICEINTERVENTOR SEGUNDO) ****566** 06/08/2024 14:10:36 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
3d03b682033e0fd39db2761cc1010b70e1aec204 https://sede.cordoba.es



Capitulares, 1. 14071 –  Córdoba
Código RAEL JA01140214
Tel. 957 49 99 00 Ext. 17057 ó 17923
intervención.administracion@ayuncordoba.es

3. Anulaciones  o  bajas  de  crédito  de  otras  aplicaciones  presupuestarias  del  Presupuesto
vigente no comprometidas

X

4. Operaciones de crédito (en el caso de gastos de inversión o transferencias de capital)

5. Operaciones de crédito (en el caso de gastos por operaciones corrientes que expresamente
sean declarados necesarios y urgentes)

El funcionario que suscribe,  en el  ejercicio  de la  función  control  financiero regulada en el
artículo 220 del TRLRHL, ha procedido a verificar el cumplimiento de los siguientes extremos:

COMPROBACIONES REALIZADAS
Cumplimiento

Sí No

• Propuesta razonada y justificada (según modelo aprobado por la Delegación de
Hacienda) en la que consta:

  - Conformidad de los concejales de las áreas implicadas en la modificación

  - Aplicaciones presupuestarias a las que afecta la modificación, y los medios que
han de financiarla

X

• Si la financiación se ha realizado según la opción 1 del cuadro anterior "Forma de Financiación":

-  Queda acreditada la existencia del  citado Remanente de Tesorería por el
importe a utilizar en el expediente [Consta Informe del órgano responsable
relativo  al  importe  del  Remanente  de  Tesorería  aprobado,  cantidades
utilizadas  del  mismo  en  anteriores  modificaciones  y  el  saldo  disponible,
detallando en su caso orden de prioridad]

-- --

• Si la financiación se ha realizado según la opción 2 del cuadro anterior "Forma de Financiación":

- Se acredita que el resto de ingresos viene efectuándose con normalidad (sólo
aplicable cuando los ingresos no tengan carácter finalista)

– --

• Si la financiación se ha realizado según la opción 3 del cuadro anterior "Forma de Financiación":

- Certificación de existencia de crédito, materializada en el documento RC X

- Acreditación  de  que  las  dotaciones  pueden  reducirse  sin  perturbación  del
correspondiente servicio

X

• Si la financiación se ha realizado según la opción 4 cuadro anterior "Forma de Financiación":

- Acreditación  de  que  se  ha  tramitado  correctamente  el  correspondiente
expediente de concertación de la operación de crédito

– --

- La insuficiencia de los medios de financiación previsto en los puntos 1, 2 y 3
del cuadro anterior

– --
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- Que  el  importe  total  anual  no  supere  el  5%  de  los  recursos  propios  por
operaciones corrientes del Presupuesto de la Entidad.

- Que la carga financiera total de la Entidad, cualquiera que sea su naturaleza,
no supere el 25% de los expresados recursos

- Que  las  operaciones  queden  canceladas  antes  de  que  se  proceda  a  la
renovación de la Corporación que las concierte

– --

• Si la financiación se ha realizado según la opción 5 del cuadro anterior “Forma de Financiación”:

- Acreditación  de  que  se  ha  tramitado  correctamente  el  correspondiente
expediente de concertación de la operación de crédito

– --

• Si se propone que el acuerdo sea inmediatamente ejecutivo:

-  Acreditación de que se trata  de un supuesto  de "calamidad pública  o  de
naturaleza análoga de excepcional interés general (art. 177.6 TRLRHL)

– --

Es todo lo que procede informar por esta Intervención General. A la vista de este informe, el
Pleno de la Corporación adoptará los acuerdos que estimen convenientes.

Córdoba, fechado y firmado electrónicamente

ECONOMISTA DE LA INTERVENCIÓN GENERAL
Ángela María Ramírez Carreras

VICEINTERVENTOR SEGUNDO
Daniel Alcalde López
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Capitulares, 1. 14071 –  Córdoba
Código RAEL JA01140214
Tel. 957 49 99 00 Ext. 17057 ó 17923
intervención.administracion@ayuncordoba.es

INFORME DE INTERVENCIÓN RELATIVO A LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL
OBJETIVO  DE  ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA REFERIDO  A LA TRAMITACIÓN  DE
EXPEDIENTE DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO

Remitido a esta Intervención General expediente de aprobación de suplemento de crédito,
con  arreglo  a  lo  establecido  en  el  artículo  16.2  del  Real  Decreto  1463/2007,  de  2  de
noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de
diciembre, de Estabilidad presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, se informa
lo siguiente:

 
1. Legislación aplicable

 Ley Orgánica 2/2012,  de 27 de abril,  de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera.

 Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad presupuestaria, en su
aplicación a las entidades locales, en adelante Reglamento de Estabilidad.

2. Evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria

Según el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre: 

“La Intervención local elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo de
estabilidad de la propia entidad local y de sus organismos y entidades dependientes.

El informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en los
artículos 168.4, 177.2 y 191.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales,  referidos,  respectivamente  a  la  aprobación  del  presupuesto  general,  a  sus
modificaciones y a su liquidación”.

Precisamente, el artículo 177 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales, es  el  que
contempla los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, por lo que, con base en
este  artículo,  procede  informar  del  cumplimiento  del  objetivo  de  estabilidad  en  esta
modificación presupuestaria.

Si  bien  en  ejercicios  anteriores  se  venía  analizando  el  cumplimiento  de  la  estabilidad
presupuestaria y cuantificando la incidencia del importe de cada expediente de modificación de
crédito sobre el importe total de superávit/déficit presupuestario que tuviera el Ayuntamiento en
términos SEC, teniendo en cuenta el criterio puesto de manifiesto por la Secretaría General de
Coordinación  Autonómica  y  Local  en  relación  a  una  consulta  realizada  a  la  IGAE,  esta
Intervención General no va a realizar un informe específico cuantificando la incidencia de cada
expediente de modificación presupuestaria sobre la estabilidad presupuestaria. Según la IGAE:

"La tramitación de los expedientes de modificaciones presupuestarias deben tener en
cuenta tanto las normas presupuestarias contenidas en el TRLRHL y el Real Decreto
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500/1990 como los preceptos relativos a los objetivos de estabilidad presupuestaria y
regla de gasto regulados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

El  artículo  11  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  dispone  que  la  elaboración,  aprobación  y
ejecución de los presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos e ingresos
de las Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector público
se someterá al principio de estabilidad presupuestaria.

A través de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, se determina el procedimiento,
contenido y frecuencia de remisión de la información económico-financiera a suministrar
por las entidades locales, disponiendo en el artículo 16 que, entre otra información, debe
remitirse  trimestralmente  la  actualización  del  informe  de  intervención  sobre  el
cumplimiento del objetivo de estabilidad, de la regla de gasto y del límite de deuda.

Considerando  lo  anterior  sería  admisible  la  tramitación  de  los  expedientes  de
modificación presupuestaria atendiendo a las normas exclusivamente presupuestarias, de
cara a  su aprobación por  el  órgano competente,  de forma tal  que la  verificación del
cumplimiento de los objetivos de estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito
previo necesario para la aprobación de tales expedientes, sin perjuicio de la actualización
trimestral  a  que  se  refiere  la  Orden  HAP 2105/2012,  y  las  medidas  que  pudieran
adoptarse como consecuencia de tal evaluación y que se contienen en la Ley Orgánica
2/2012 citada".

Por tanto, será en el informe trimestral que se elabora por esta Intervención General y se
remite al Ministerio de Hacienda en el que se analizará a nivel consolidado la incidencia de
todas  las  modificaciones  de  crédito  en  el  cumplimiento  del  objetivo  de  estabilidad
presupuestaria.

Es todo lo que procede informar por esta Intervención General.

Córdoba, fechado y firmado electrónicamente

ECONOMISTA DE LA INTERVENCIÓN GENERAL
Ángela María Ramírez Carreras

VICEINTERVENTOR SEGUNDO
Daniel Alcalde López
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
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Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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